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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, íS céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyesobligan en la Península, islas adyacentes, Canariasy terri
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veintediasde 
au jiromulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.) 

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de " •nvinniti min an miKlizinn .. j  . , 1 .

BJ^idN^ismond^n^n Alcaldes y Secretarios reciban este" 

provincia desde que so publican oflc¡aím<mte"en'eílary desde'cuatro dad de consmw^toTnúmeroíde'Mte estacha responsabili-

PARTE OFICIAL.
MESMiMIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 16 Septiembre 1890.)

__SECCIÓN PRIMERA.

PEESIDENC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Valla- 
dolid y el Gobernador de la provincia de Palencia, 
de los cuales resulta:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento 
de Lavid de Ojeda en 13 de Diciembre de 1888 
la Corporación municipal acordó que en aquel día 
mismo se hiciera la corta de las matas de leñas de
jadas por algunos vecinos, cuya corta había de ha
cerse personalmente por los mismos Concejales, á 
las dos de la tarde, para que, haciéndose así público, 
pudieran tenerlo presente los venideros, y conser
varen como vecinal el monte ó terreno de que se 

trataba. Fundóse este acuerdo en que los lotes de 
lenas sorteadas á los vecinos, que fueron requeridos 
por Ensebio Puentes, se hallaban dentro del monte 
comunal del distrito, de cuyo punto en todo tiempo 
y siempre estuvo y está en posesión el vecindario; 
en que constantemente se venía aprovechando las 
rozas menores y pastos de dicho punto ó sitio, así 
como la corta de lenas que producía cada diez ó doce 
anos; en que si los vecinos requeridos habían asen
tido al requerimiento verbal por sólo tener en cuenta 
la poca entidad ó valor de las leñas, no por eso la 
Autoridad local, como encargada de la conserva
ción y custodia de los bienes comunales, podía con
sentir que quedasen en aquel punto aquellas matas 
o parte de leñas que voluntariamente abandonaron 
los vecinos, tal vez amedrentados por el Ense
bio Puentes, con el fin de adquirir posesión de 
aquel terreno por el transcurso de otros diez ó doce 
años:

Que llevado á ejecución el acuerdo del Ayunta
miento de que queda hecho mérito, el Procurador 
D. Julián Cuadrado, á nombre de D. Ensebio Fuen
tes, acudió al Juzgado en ¡7 de Junio de 1889, 
con un interdicto de recobrar, alegando: que el de
mandante era dueño en pleno dominio y había ve
nido poseyendo en quieta y pacíficamente por más 
de diez años un terreno baldío y monte de cuarta 
calidad, sito en el término de Lavid de Ojeda, 
donde llaman Cuesta Colorada, teniendo 100 matas 
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de roble malo y con la cabida y linderos que se 
describían; y que el día 13 de Diciembre del año 
último los vecinos del mencionado pueblo Román 
Calvo, José García Campo, Pedro Cerezo Zurita, 
Manuel Vega Ríos y Diego Calvo, se propasaron 
á cortar la leña que había en la mencionada finca, 
llevándosela á su casa en un carro de su propiedad 
el Diego Calvo:

Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó auto 
restitutorio, y el Procurador 1). Eugenio Marcos Pé
rez, á nombre de los demandados, solicitó del Juz
gado la nulidad de ciertas actuaciones, tramitándose 
este incidente y dictándose auto en 17 de Agosto 
del propio año, por el que el Juzgado desestimó la 
pretensión deducida por el Procurador Marcos:

Que apelado el auto restitutorio recaído en el 
interdicto, y sustanciándose esta apelación ante la 
Superioridad, el Gobernador de la provincia, á ins
tancia del Ayuntamiento de Lavid de Ojeda, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición á la Sala respectiva de la Audiencia, 
fundándose: en que el interdicto de que se trataba, 
reconocía por fundamento el acuerdo del Ayunta
miento de 13 de Diciembre próximo pasado, dis
poniendo la corta de leñas señaladas para el apro
vechamiento procomunal dentro de los límites del 
monte del distrito, en el terreno contiguo á la por
ción roturada por D. Ensebio Fuentes, al sitio don
de llaman Cuesta Colorada y Valderramán, sobre 
el que venía practicando actos de dominio la Cor
poración municipal, en virtud de las providencias 
dictadas por aquel Gobierno de provincia en 1879; 
que si bien fueron apeladas por el comprador de 
Cuesta Colorada, no consta que hubieran sufrido 
reforma en la vía contenciosa administrativa, única 
que debió haber intentado, á tenor de lo que se es
tablece en el art. 83 de la ley de 25 de Septiembre 
de 1863; en que denunciados los hechos abusivos 
llevados á cabo por el comprador, talando, cortan
do y apoderándose de las leñas en una extensión 
de dos hectáreas, fuera de los límites de Peña Co
lorada, y reclamando una y otra vez el deslinde de 
la finca vendida, para fijar los límites de ésta y exi
gir al comprador la responsabilidad consiguiente, 
era indudable que mientras este acto no tuviera 
lugar, tampoco podía saberse si el acuerdo del 
Ayuntamiento señalando la corta era lícito ó pu
nible, puesto que dependería de la extensión que 
los peritos asignasen á la finca vendida y del des
linde del Montecillo, en cuyos actos- había forzo
samente de intervenir la Administración, existien
do por lo tanto una cuestión previa que debía re
solverse y decidirse á tenor de los Reales decretos 
de 11 de Julio de 1878 y 8 de Febrero de 1888; en 
que ya se examinase la cuestión como propiedad de 

terrenos enclavados en fincas vendidas por el Esta
do, ó como posesión de estos mismos terrenos, no 
podía resolverse en los Tribunales de justicia sin 
que la Administración designara con exactitud la 
cosa enajenada, los límites y extensión de la mis
ma, y el punto hasta donde alcanzasen las faculta
des del comprador, estando por lo tanto en el caso 
de la Real orden de 25 de Enero de 1849, y ha
biendo una cuestión previa, sin la que no era posi
ble resolver la de propiedad, según jurisprudencia 
establecida en varios Reales decretos; en que la po
sesión que el presunto despojado invocaba se ha
llaba contradicha y desvirtuada por la providencia 
de aquel Gobierno de provincia de 1879, que no se 
recurrió en la vía contenciosa; teniendo por lo tanto 
los efectos de una sentencia de la que se ha de par
tir para el deslinde sucesivo, cuando por los actos 
que el Ayuntamiento había venido practicando, sin 
la menor objeción del comprador de Cuesta Colo
rada:

Que tramitado el incidente la Sala respectiva de 
la Audiencia dictó auto declarándose competente, 
alegando que la demanda del interdicto promovido 
por D. Ensebio Fuentes Pérez, como clara y ex
presamente se determinaba en la misma, tendía 
única y exclusivamente á recuperar la posesión en 
que había sido perturbado por sus convecinos, don 
Ramón Calvo, D. José García, D. Pedro Cerezo, 
D. Manuel Vega y D. Diego Calvo en el día 13 de 
Diciembre de 1888; que tanto de dicha demanda 
como de las diligencias de citación para la compare
cencia al juicio verbal, y el concepto con que habían 
verificado su presentación en los autos los deman
dados, se reflejaba perfectamente que se trataba de 
una cuestión entre particulares, porque con ese ca
rácter se les designó, fueron citados, y era el que 
venía ostentando su representación, en consonancia 
con el poder otorgado á su favor, de suerte que aun 
en el supuesto no justificado de que se hallaran re
vestidos del carácter de Alcalde y Concejales de La- 
vid de Ojeda que les atribuía el Gobernador, los 
propios demandados habían reconocido, con esa se
rie de actos, autorizados y consentidos por ellos, 
que el interdicto no se había interpuesto contra 
los que ejercieron como Autoridades administran
do. sino porque los ejecutados personalmente de
mostraron por otra parte que tenían su más fir
me apoyo en que uno de aquéllos, Diego Cal
vo, era Juez municipal del referido pueblo, ca
reciendo estos funcionarios de. atribuciones ad
ministrativas; que no existía dato alguno por el 
cual hubiera de deducirse que obraban los de
mandados bajo el concepto que la Autoridad re- 
quirente pretendía, haciendo derivar sus actos de 
un acuerdo previo tomado por la Corporación 
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municipal de Lavid de Ojeda en 13 de Diciem
bre último; pero aun en este supuesto carecía de 
facultades dicho Ayuntamiento para ser parte en 
los autos con ese carácter, porque reconociéndose 
por el Gobernador, que el demandante obtuvo la 
posesión de la finca en el año de 1877, y en el pro
pio estado posesorio continuaba cuando ocurrió el 
despojo, que motivó el interdicto, era de evidencia 
notoria que transcurrió con sobrado exceso el ano y 
el día de la posesión; y ésta no podía ser destruida 
por ese hecho nuevo, porque para que éste tuviera 
vida legal y produjera sus efectos, debió ir acom
pañado del requisito indispensable de la notificación, 
lo cual tampoco constaba se hubiera verificado en 
la persona del mencionado demandante; que por 
virtud de lo expuesto y teniendo presente que la 
cuestión quedaba reducida al hecho de haber sido 
despojado D. Ensebio Fuentes de la posesión tran
quila que disfrutaba por actos realizados por varios 
particulares, sin que se hubiese justificado mediara 
providencia administrativa que los legitimara, no 
podía en su consecuencia decirse que el interdicto 
contrariaba acuerdos de la Administración; y la 
competencia de aquel Tribunal era consiguiente
mente indudable, sin que á ello se opusiera el des
linde á que el Gobernador se refería, y que según 
el mismo, se hallaba paralizado en la sección co
rrespondiente de Hacienda; pues aun dada su exis
tencia, no podía estorbar la acción del demandante 
para defender su estado posesorio contra el que tra
tase de perturbarle en el mismo, ínterin no se re
solviese aquél:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el núm. 3 o, art. 72, de la ley Munici
pal, que encomienda á la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos la Administración municipal, 
que comprende el aprovechamiento, cuidado y con
servación de todas las fincas, bienes y derechos per
tenecientes al Municipio y establecimientos que de 
él dependan:

Visto el art. 89 de la propia ley, que prohíbe á 
los Juzgados y Tribunales admitir interdictos con
tra las providencias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su compe
tencia:

Considerando:
l .° Que el acuerdo del Ayuntamiento de Lavid 

de Ojeda de 13 de Diciembre de 1888 tiene por objeto 
la administración, cuidado y conservación de los te
rrenos que corresponden al monte público, de los que 
pertenecen á aquel Municipio, por estimar la Corpo
ración municipal que el sitio donde acordó arrancar 

las lenas que motivaron el interdicto, lejos de per
tenecer á la finca llamada Cuesta Colorada, adqui
rida por el actor, era del llamado Montecillo, propia 
del expresado pueblo, y en el que el D. Eusebio 
Fuentes se había intrusado y roturado una porción 
considerable del mismo terreno.

2 .° Que en tal concepto, y aun en el supuesto de 
que el Ayuntamiento hubiera procedido reivindi
cando terrenos usurpados al común de vecinos, 
siempre que la usurpación sea reciente ó de fácil 
comprobación, es indudable que obra dentro de las 
facultades que las leyes conceden á los Ayunta
mientos, y por lo tanto, no debió admitirse ni darse 
curso al interdicto incoado por el D. Eusebio Fuen
tes, toda vez que con él viene á contrariarse un 
acuerdo de la Corporación municipal, tomado den
tro de sus atribuciones.

3 .° Que esto no obsta para que si el actor se 
cree perjudicado en sus derechos civiles por el refe
rido acuerdo del Ayuntamiento de Lavid de Ojeda, 
promueva las reclamaciones procedentes en la for
ma y manera que las leyes determinan.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos noventa.—María Cristina.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

(Oaceto 1 Septiembre 1890.)

En el expediente y autos de competencia promo
vida entre el Gobernador civil de la provincia de 
León y el Juez de instrucción de Riano, de los cua
les resulta:

Que la Guardia civil del puesto de Valmartino 
denunció el hecho de que D. Fernando Prado, Pre
sidente de la Junta administrativa de Villacorta, 
había ordenado á varios vecinos de dicho pueblo 
y á otros del de Solo, que cortaran en el monte 
denominado Ladera del Vallejo, propio del Villa- 
corta, los pies de roble que él les designaba, apare
ciendo del reconocimiento, que se habían cortado 
85 pies, midiendo cada uno, en su mayoría, 0‘80 
en circunferencia por cinco metros de largo de ma
dera aprovechable, de los cuales se hallaban mar
cados por el Capataz de cultivos de la comarca 35 
y los 50 restantes con marco supuesto, siendo 25 
de ambas clases los extraídos por orden del Presi
dente de la citada Junta:

Que el Juzgado de Riaño, al que el Gobernador 
de León remitió las diligencias administrativas, ins-
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truyó la correspondiente cansa, á la que se unió 
también la denuncia hecha por la Guardia civil an
te el Ingeniero de montes, apareciendo en el proce
so un oficio de la Alcaldía de Valderrueda, hacien
do constar que Jos 60 pies de roble cortados y exis
tentes en el monte Ladera del Vallejo, término de 
Villacorta, se habían depositado en poder de un 
Vocal de la Junta del dicho pueblo:

Que el Capataz de cultivos en el informe pericial 
que emitió declaró que de los 85 tocones que había 
reconocido resultaban 30 con el marco del distrito, 
y los restantes sin él, que los 60 pies de roble de
positados, miden 0‘85 de circunferencia por 5*50 de 
altura por término medio: que cubicados en rollo 
dan 18*78 metros cúbicos, tasados en 180*78 pese
tas, apreciando en igual cantidad los daños causa
dos en el monte por la corta y extracción, sin que 
hubieran resultado perjuicios:

Que en la declaración prestada ante el Juzgado 
por el Capataz de cultivos, manifestó éste que el 
valor de los 85 robles cortados es de 266*05 pese
tas, y el de los 25 extraídos 78*25 pesetas; que en 
la corta no se ha irrogado perjuicio al monte; que 
los daños causados los calculaba en 266*05 pesetas; 
que 33 robles tenían el marco que se usa en el dis
trito par,a señalar los árboles que han de ser apro
vechados en tiempo oportuno, y los 52 restantes 
una poca labra y unas picaduras que quieren imitar 
el marco; que los robles extraídos con marco ver
dadero ascienden á 9, quedando, por tanto, 16 con 
marco distinto; que el valor de estos 16 lo tasaba 
en 50*08 pesetas, y en otro tanto los daños cau
sados en el monte, y el de los 9 sustraídos con mar
co verdadero en 28*17 pesetas, en cuya cantidad 
calculaba también los daños en el monte con su 
corta y arrastre:

Que entre los antecedentes traídos al sumario 
hay una certificación del Ayuntamiento de Valdeu- 
rreda haciendo constar que en 5 de Diciembre de 
1888 tuvo lugar la subasta de los productos made
rables concedidos á los pueblos del distrito por el 
Ingeniero Jefe de la provincia en el plan general de 
1888-89, y fueron adjudicados á Juan Fernández 
Diez los cinco metros cúbicos de madera de roble 
concedidos al pueblo de Villacorta:

Que hallándose el Juzgado practicando las dili
gencias del sumario que estimaba oportunas, fué 
requerido de inhibición por el Gobernador de la pro
vincia á instancia de D. Fernando Prado, y de 
acuerdo con la Comisión provincia], fundándose el 
requerimiento: en que no había habido en la ex
tracción de productos exceso sobre lo consignado < 
para el pueblo de Villacorta en el plan forestal de i 
1888-89, no correspondiendo, por lo tanto, á los Tri- i 
bunnles ordinarios el conocimiento del hecho por- <

• que en sí no constituye delito de hurto, puesto que 
• si cortaron 85 metros, no habían sido éstos sacados 
■ del monte en su totalidad; en que el castigo que 
■ merecerían los que verificaron la corta, sería de una 

multa igual al valor de los productos, decomisán
dose éstos, además de exigírseles la iudemnización 
de daños y perjuicios; en que suponiendo que las 
maderas extraídas del monte no fueran de las mar
cadas ó señaladas por el Capataz de cultivos para el 
aprovechamiento ó hubieran sido éstos en mayor 
cantidad que las marcadas, existe una cuestión pre
via que corresponde decidir y resolver á la Admi
nistración, determinando el alcance de la concesión 
otorgada por la misma, y si los vecinos de Villacor- 
ta y Soto, y en su representación el Presidente de 
la Junta administrativa de los primeros, se ajusta
ron á las órdenes recibidas de aquélla; en que mien
tras estos particulares no se depuren en el corres
pondiente expediente administrativo, subsiste la 
cuestión previ», puesto que si no hay delito por vir
tud de la concesión, ni los daños causados en el 
monte exceden de 2.500 pesetas, el Gobierno de 
provincia y la Alcaldía son competentes para cono
cer de las denuncias, imposiciones y exacciones de 
las multas y demás responsabilidades; en que co
rrespondiendo á los pueblos de que se trata el uso 
gratuito de los productos del monte Ladera del Va
llejo, por hallarse exceptuado de la venta como pro
pio del mismo por el Estado, si ha habido contra
vención á los prece¡)tos legales á que debe sujetarse 
el aprovechamiento, deberá el pueblo abonar como 
multa el valor de los productos aprovechados, pero 
en manera alguna podrán los vecinos ser castiga
dos como reos de hurto toda vez que no se aprove
charon de cosa ajena, y sí de una propiedad suya, 
aunque para ello debieran tener presentes las limi
taciones consignadas en los reglamentos; el Gober
nador citaba los artículos 4.°, 32 y 40 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884; el art. 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887 y una decisión de 
competencia:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que cuando los productos 
han sido extraídos con ánimo de lucrarse, y cuando 
la infracción ha sido medio de perpetrar un delito 
definido en el Código, lo cual sucede en el presente 
caso, el conocimiento del hecho corresponde á los 
Tribunales ordinarios; que no es admisible la doc
trina de que hallándose un monte exceptuado de la 
venta, no puedan ser tratados los vecinos del pue
blo como reos de hurto, por no haberse aprovecha
do de cosa ajena, pues semejante doctrina, á más de 
confundir el dominio público con el privado, senta
ría el precedente de que la vecindad da derecho á 
cortar y extraer productos forestales del monte, cu-
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yo aprovechamiento corresponde á un pueblo como 
entidad moral ó persona jurídica, sin más respon
sabilidades que las establecidas en las Ordenanzas, 
lo cual es contrario al espíritu de las mismas; que 
no se trata de madeias extraídas por un concesio
nario fuera de la concesión, sino de maderas para 
cuya extracción se ha falsificado el marco usado 
por los dependientes del rumo de montes; que la 
cuestión previa, en todo caso, tenía que conside
rarse como resuelta desde el momento en que el 
Gobernador había remitido al Juzgado ¡as diligen
cias practicadas de orden suya, por considerarse 
incompetente para conocer del hecho; que dirigién
dose en el presente caso la investigación principal
mente á depurar el hecho de la falsificación del 
marco ó signo usado por los empleados del ramo 
de montes para señalar Jas maderas aprovechables, 
puntualizando la participación que hayan podido 
tener determinadas personas, y constituyendo tal 
hecho un delito común, previsto y definido en el | 
Código penal, cuyo fallo no depende en manera 
alguna de cuestión previa que tenga que resolver 
la Administración, es evidente que su conocimien
to corresponde á la jurisdicción ordinaria; el Juz
gado citaba, además de las disposiciones conteni
das en el oficio de requerimiento, el art 289 del Có
digo penal y el 10 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa, de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Vista la sección 2.a, cap. l.°, tít. 4.° del Código 
penal que define y castiga la falsificación de sellos 
y marcos:

Visto el art. 92 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, según el cual los pueblos á quienes co
rresponde el uso gratuito de los productos de los 
montes no procederán á ejecutarlo sin la autorización 
del Jefe del distrito, el cual la concederá cuando 
se le presente la carta de pago del 10 por 100 del 
importe de lo que haya de aprovecharse, según 
dispone el art. 6.° de la ley de 11 de Julio de 1877, 
y con las excepciones que en el mismo articulo se 
preceptúan. Los qne contravinieren esta disposición

abonarán como multa el valor de los productos 
aprovechados:

Visto el art, 40 del propio Real decreto, con 
arreglo á cuyas disposiciones son Autoridades com
petentes para conocer de las denuncias, imposicio
nes y exacciones de las multas y demás responsa
bilidades prescritas en los artículos anteriores los 
Gobernadores civiles de las provincias y los Al
caldes, con sujeción á las reglas siguientes:

1 .a Las multas y demás responsabilidades relati
vas á la roturación, corta, venta ó beneficio de 
aprovechamientos forestales, sin la autorización 
competente al modo ó tiempo de efectuar dichas 
operaciones, y á las infracciones que se cometan de 
las reglas establecidas para la celebración de las su
bastas, serán impuestas por los Gobernadores.

2 .a Las multas y responsabilidades pecuniarias 
de las demás clases de infraccionss serán impuestas 
por los Alcaldes cuando su importe no exceda del 
limite para que la faculte la ley Municipal; las que 
excedan de dicho límite deberán ser impuestas por 
¡os Gobernadores.

3 .a De los daños causados en los montes pú
blicos, cuyo importe exceda de 2.500 pesetas, co-' 
nocerán los Tribunales de justicia, con arreglo á 
las prescripciones del Código.

4 .a Cuando la infracción de un precepto de la8 
leyes y disposiciones vigentes que tenga penalidad 
señalada haya sido el medio de perpetrar un delito 
definido en el Código penal, se reservará su casti
go á los Tribunales.

Considerando:
1 ." Que la causa cuya formación ha dado lugar 

á la presente contienda jurisdiccional, versa sobre 
la extracción de maderas del monte Ladera del Va- 
llejo, y sobre la falsificación del marco usado por 
el Capataz de cultivos para señalar las maderas 
aprovechables:

2 .° Que á la Administración corresponde deter
minar si el aprovechamiento de las maderas con
cedidas á los vecinos de Villacorta se ha verificado 
conforme á los términos de la concesión, ó si, por 
el contrario, ha habido exceso al verificar el apro
vechamiento:

3 .° Que en tal concepto, existe una cuestión 
previa administrativa, de la cual puede depender el 
fallo que en su día hubieren de dictar los Tribu
nales:

4 .° Que no sucede lo propio en cuanto al otro 
hecho objeto del procedimiento, toda vez que los 
Tribunales pueden resolver sobre la falsificación 
del marco usado por el Capataz de cultivos, sin 
que la Adminstración haya de resolver cuestión al
guna.
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Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración en lo que hace referencia al 
aprovechamiento de maderas en el monte Ladera 
de Vallejo, y á favor de la Autoridad judicial en lo 
que se relaciona con la falsificación de que se trata 
en la causa.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre 
de mil ochocientos noventa.—María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

^Gaceta 13 Septiembre 1890.)

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador civil de la provincia de Má
laga y el Juez de instrucción de Colmenar, de los 
cuales resulta:

Que en 12 de Abril de 1888 Salvador Morales di
rigió un escrito al Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Vélez Málaga, denunciando los siguien
tes hechos ejecutados por el Alcalde y el Ayunta
miento de Ríogordo; que el acta de la sesión celc- 
brada por el Ayuntamiento con fecha 6 de Diciem
bre último, destituyendo de su cargo al Secretario 
de aquella Corporación I). Manuel Trinone Casaya, 
no era auténtica, ó al menos exacta en todas sus 
partes; que de igual modo el acta de la sesión cele
brada por dicha Corporación en el mes de Agosto 
próximo pasado, destituyendo al Farmacéutico ti
tular D Juan Cortés, y nombrando interinamente 
á D. Enrique Pena, así como otra celebrada poste
riormente nombrando en definitiva para el expresa
do titular al referido Sr. Peña, adolecían de los 
mismos vicios ó defectos que la anteriormente cita
da; que en el repartimiento de consumos aprobado 
para el corriente año económico se habían incluido 
individuos que no existían, fijándoles cuotas exce
sivas, y asimismo se habían eliminado otros de los 
principales contribuyentes que venían figurando en 
los repartos anteriores; que el censo de Magiara se 
venía cobrando por el Alcalde D. Juan Moreno 
González, utilizando la vía administrativa de apre
mio sin estar autorizado para ello y prescindiendo 
de las formalidades y requisitos prevenidos por las 
leyes, constituyendo esto una exacción ilegal; que 
el expresado Alcalde había percibido de la Tesore
ría de Hacienda el importe de las láminas de ins
trucción pública, que constituía uno de los ingresos 
del presupuesto municipal, sin que constara de los 
libros de Contabilidad haber dado ingreso en Caja 
á dicha suma, reteniéndola indebidamente en su 
poder; que la citada Corporación municipal venía 
malversando los caudales públicos, especialmente 
los que pertenecían á la Hacienda, procedentes de 
los repartos de consumos, y,aún más particular
mente los que correspondían á los años económicos 
de 1882 á 83 y 1883 á 84, toda vez que los habían 
recaudado de los contribuyentes y no los habían 
ingresado en la Tesorería de Hacienda, como pro
cedía, reteniéndolos indebidamente en su poder; y

terminaba el escrito suplicando que teniéndole por 
presentado, se sirviera proceder á lo que hubiera 
lugar en justicia:

Que incoadas las oportunas diligencias crimina
les, el Alcalde de Ríogordo, por acuerdo del Ayun
tamiento, acudió al Gobernador de la provincia 
para que requiriera de inhibición á la Audiencia, 
como así lo hizo, manifestando el Tribunal á la 
Autoridad gubernativa que conocía del asunto el 
Juez de instrucción á quien podía dirigir su reque
rimiento, como así en efecto lo hizo el Gobernador 
de acuerdo con la Comisión provincial, fundándose: 
en que se trataba evidentemente de una cuestión de 
carácter puramente administrativo, puesto que las 
ilegalidades por que se procedía criminalmente, se 
referían á acuerdos administrativos adoptados por 
una Corporación de este orden, en funciones pro
pias, respecto de cuyos acuerdos la ley Municipal 
da recursos dentro de la misma vía administrativa y 
hasta determina concretamente el que procede por 
infracción de ley, recurso que habían podido inten
tar los que entendieran que el Ayuntamiento y la 
Junta habían obrado ilegalmente al tomar tales 
acuerdos; en que en todo caso, existiría claramente 
una cuestión previa ó prejudicial que resolver de ca
rácter puramente administrativo y determinante sin 
duda de la culpabilidad de los que habían votado 
los acuerdos, puesto que la resolución gubernativa 
en este asunto no podía menos de influir notoria
mente en el fallo que en tiempo y forma pudiera 
pronunciar el Tribunal del fuero común; en que pa
ra evitar contiendas de jurisdicción ó atribuciones, y 
para que los Tribunales tengan como elementos de 
convicción las resoluciones administrativas que la 
ley permite, consigna la de Enjoiciamento criminal 
vigente en sus artículos 3.° y 4.° la legalidad del 
planteamiento de cuestiones prejudiciales en estos 
casos, mandando que el Tribunal de lo criminal 
suspenda el procedimiento hasta la resolución pre
via administrativa, siendo este también el espíritu 
de los artículos 3.° y 4.° del Real decreto citado an
teriormente:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que aun cuan
do el art. 2." del citado Real decreto concede á los 
Gobernadores de provincia el derecho de promover 
cuestiones de competencia, dicho derecho está limi
tado á aquellos negocios, cuyo conocimiento corres
ponda á los mismos, á Autoridades dependientes de 
ellos ó á la Administración pública en general, en 
virtud de disposición expresa; que en su consecuen
cia, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° del 
mencionado Real decreto, los Gobernadores no pue
den suscitar cuestiones jurisdiccionales en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo del delito 
que se persiga les haya sido reservado por la ley, ó 
cuando deba decidirse por su Autoridad alguna 
cuestión previa, de la cual dependa el fallo de los 
fribunales ordinarios; que los Jueces de instrnc- 
ción son los competentes para instruir toda clase 
de sumarios por delitos cometidos dentro de su de
marcación, según dispone el art. 14 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y salvo las excepciones 
que el mismo determina; que á juicio del Juzgado 
ninguno de los hechos apuntados en la denuncia 
que dió origen á la causa de que se trataba, podía 
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estimarse como comprendido en lo terminantemen
te dispuesto en el art. 2.° del repetido Real decre
to, sin que tampoco para su fallo se considerara 
que existía cuestión alguna prejudicial, toda vez 
que los dichos hechos, caso de ser ciertos, serían 
constitutivos de delitos comunes, cuya investiga
ción compete á la jurisdicción ordinaria, sin que en 
ningún caso pueda decirse que el castigo de los he
chos denunciados como constitutivos de delitos ó 
faltas estuviese reservado por la ley á los funciona ■ 
rios de la Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conficto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 78 de la ley Municipal vigente, se
gún el cual es atribución exclusiva de los Ayunta
mientos el nombramiento y reparación de todos los 
empleados y dependientes pagados de los fondos 
municipales y que sean necesarios para la realiza
ción de los servicios que están á su cargo con la 
excepción establecida en el párrafo cuarto del art. 74.

Los funcionarios destinados á servicios profesio
nales tendrán la capacidad y condiciones que en las 
leyes relativas á aquéllos se determine:

Visto el núm. 3.° del art. 72 de la propia ley, 
que encomienda á la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos la administración municipal, que 
comprende el aprovechamiento, cuidado y conser
vación de todas las fincas, bienes y derechos perte
necientes al Municipio y establecimientos que de él 
dependan, etc.:

Visto el art. 83 de la misma ley, que dispone que 
todos los acuerdos de los Ayuntamientos en asuntos 
de su competencia son inmediatamente ejectivos, 
salvo los recursos que determinan las leyes:

Visto el art. 198 de la referida ley, que establece 
que además de los recursos administrativos estable
cidos por la presente ley, cualquier vecino ó hacen
dado del pueblo tiene acción ante los Tribunales de 
justicia para denunciar y perseguir criminalmente 
á los Alcaldes, Concejales y asociados, siempre que 
éstos en el establecimiento, distribución y recauda
ción de los arbitrios é impuestos se hayan hecho 
culpables de fraudes ó exacciones ilegales.

Visto el núm. l.° del art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa dé la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
l .° Que la denuncia formulada por Salvador 

Morales comprende varios extremos relativos á la 
separación ó destitución del Secretario del Ayunta
miento de Ríogordo y del Farmacéutico titular del 
mismo pueblo; á que en el reparto déla contribu
ción de consumos del año á que la denuncia se re
fiere se habían hecho inclusiones y exclusiones in
debidas; á que el Alcalde venía empleando el pro
cedimiento de apremio para cobrar una pensión 
anual; á que el mismo Alcalde había cobrado de la 

Tesorería de Hacienda los intereses de las láminas 
de instrucción pública y no los había ingresado en 
arcas municipales, y por último, á que no había 
entregado á la Hacienda pública el importe de con
sumos referentes á los años que se citan, no obs
tante haberles recaudo de los vecinos del pueblo, 
reteniéndolos indebidamente en su poder.

2 .° Que el nombramiento y separación de los 
funcionarios que perciben sus haberes del presu
puesto municipal, asi como respecto á la adminis
tración del censo de Magiara y forma de su recau
dación son atribuciones exclusivas encomendadas 
por la ley á los Ayuntamientos, y de las infraccio
nes legales que hayan podido cometerse en cuanto 
á la forma y manera de cumplir con tales obliga
ciones, la ley concede recurso de alzada para ante 
el superior jerárquico en el orden administrativo.

3 ." Que mientras la Administración no resuelva 
si el Ayuntamiento se extralimitó o no en cuanto á 
la forma de cumplir con los deberes que la ley le 
encomienda, existe respecto de los extremos conte
nidos en el considerando anterior, una cuestión pre
via administrativa, cuya resolución puede influir en 
el fallo que en su día dicten los Tribunales del fuero 
común.

4 ." Que en lo que se refiere á no haber ingresa
do en arcas municipales el importe de las láminas de 
instrucción pública, así como el de haber dejado de 
ingresar en la Tesorería de Hacienda el importe de 
la contribución de consumos en los anos á que la 
denuncia se refiere, son materias regidas por leyes 
y disposiciones administrativas, y mientras la Ad
ministración no resuelva de una manera definitiva 
sobre tales asuntos, existe igualmente la cuestión 
previa que puede influir en el fallo que en su día 
dicten los Tribunales del fuero común.

5 .° Que en lo relativo á inclusiones y exclusio
nes indebidas en el repartimiento, si bien tiene todo 
vecino ó hacendado del pueblo el derecho de perse
guir criminalmente á los Concejales y asociados, es 
jurisprudencia constante en tal materia que antes 
de concurrir al juicio criminal, es necesario que la 
Administración resuelva como cuestión previa acer
ca de esta clase de reclamaciones.

6 .° Que por tanto se está en uno de los dos ca
sos en que por excepción pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I). Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de 
mil ochocientos noventa.—María Cristina.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN.

La aplicación de la Real orden de 14 de Febrero 
de 1889, en cuanto se refiere á incompatibilidades, 
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prohíbe el nombramiento de funcionarios judiciales 
ó fiscales comprendidos en los números l.°, 2.°, 3.°, 
5.° y 6.° del art. 117 de la ley orgánica del Poder 
judicial y en el 29 de la adicional á la misma.

Pero si el fundamento en qne se inspiró esta ma
yor extensión de las causas de incompatibilidad obe
dece á un criterio de imparcialidad y justicia, sus 
consecuencias no deben limitarse á los nombramien
tos que se hicieren posteriormente á la fecha de la 
citada Real orden, sino que el principio ha de alcan
zar desde luego á todos los que ejerzan cargos en 
las provincias donde son incompatibles, supuesto 
que no admite excepciones una regla general de tal 
naturaleza y transcendencia.

Este, indudablemente, debió ser el propósito en 
que se inspiró la disposición mencionada, dado el 
sentido de amplitud de sus preceptos: y á fin de re
solver Jas dudas que surgen de continuo, fijando con 
exactitud el alcance que ha de darse á los motivos 
de traslación por incompatibilidad;

S. M. la Reina (Q. D. G.) Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien dis
poner:

L° Que la incompatibilidad, dentro de ia pro
vincia, es extensiva á todos los funcionarios á quie
nes se refiere el Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, cualquiera ;jue sea la fecha de su nombra
miento.

2." Que dichos funcionarios serán trasladados 
cuando recaiga en ellos cualquiera de las incompa
tibilidades establecidas por el núm. 2.° de la Real 
orden de 14 de Febrero de 1889.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 13 de Septiembre de 1890.— 
Villaverde.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 14 Septiembre 1890.)

' SECCIÓN SEXTA.
La titular de Medicina y Cirujía de este pueblo 

está vacante desde este día: su dotación consiste en 
290 pesetas de Beneficencia y 1.460 pesetas anua
les, pagadas por trimestres vencidos por la Junta de 
este pueblo, de las igualas de 250 vecinos.

La solicitudes debidamente legalizadas serán re
mitidas á esta Alcaldía, por término de ocho días, y 
pasado cuyo tiempo se proveerá.

Cervera 14 de Septiembre de 1890.—El Alcalde, 
Vicente Lafuente.

La titular de Medicina y Cirujía de este pueblo y 
la del inmediato de Bisimbre, distantes uno de otro 
cinco minutos, se hallan vacantes por traslación del 
que por 10 anos las ha venido desempeñando. Su 
dotación consistirá en 125 pesetas por cada pueblo, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal por la asistencia gratuita á las familias 
pobres que se le designe y demás actos en que por 
los Ayuntamientos ó Juzgados municipales sea pre
ciso de sus servicios, y 2.250 pesetas distribuidas 
por sus respectivos Ayuntamientos entre los veci
nos de ambos pueblos igualados, quedando el agra
ciado en libertad de eligir para residencia el pueblo 
que quiera.

Las obligaciones especiales que se le imponen al 
agraciado son: la de cobrarse por sí dichas igualas 
con arreglo á la lista que se le entregue y no exigir 
honorarios de ninguna clase en las consultas que 
tenga en ambos pueblos, así como tampoco por asis
tir á los partos.

Lo que por acuerdo de ambos Ayuntamientos se 
hace público para que los aspirantes puedan solici
tar á uno ú otro Municipio indistintamente hasta el 
30 del actual, en que se proveerá.

Agón 15 de Septiembre de 1890 —El Alcalde, 
Ignacio Sarria.

La inspección de carnes de esta villa se halla va
cante por trasladarse el que la desempeñaba: su 
dotación consiste en 90 pesetas, pagadas por tri
mestres del presupuesto municipal, quedando desde 
luego para contratar 132 caballerías mayores, á ra
zón de 5 pesetas una, y 84 menores, á razón de 3 
pesetas 25 céntimos, y el herrado.

Los que deseen obtenerla la solicitarán hasta el 
día 28 del actual, en cuyo día se proveerá.

Velilla de Ebro 15 de Septiembre de 1890.—El 
Alcalde, Rafael Calvo.

Las titulares de Farmacia é inspección de carnes 
de esta villa se hallarán vacantes desde el día 29 
del actual, con 1a asignación de 500 y 60 pesetas 
respectivamente, pagadas del presupuesto munici
pal; además de las igualas con los vecinos que son 
unos 320, que pagan á razón de cinco pesetas uno, 
habiendo 144 caballerías de mayor, que dan á una 
peseta 50 céntimos, y 80 de menor, á peseta, esto 
para el Farmacéutico. Solicitudes hasta el día 26 
del actual.

Codos 14 de Septiembre de 1890.—El Alcalde, 
Eloy Loreute.

La plaza de Médico-Cirujano de este pueblo, á 
partido cerrado, se hallará vacante desde el día 29 
de este mes en adelante: la dotación, inclusa la Be
neficencia, será la de 2.000 pesetas, pagadas por 
una Junta de contribuyentes en el día 29 de Sep
tiembre de 1891.

Las solicitudes al Alcalde que suscribe hasta el 
día 29 del actual, en que se proveerá.

Farasdués 15 de Septiembre de 1890. —El Al
calde, Domingo Soleras.

La titular de Ministrante de esta villa se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba: su 
dotación es 75 pesetas, pagadas de fondos munici
pales por la asistencia de 40 familias pobres, que
dando el resto de los vecinos para contratar.

Los que la soliciten podrán hacerlo hasta el día 
28 del actual, que se proveerá.

Jarque 15 de Septiembre de 1890.—El Alcalde, 
Valero Zabal.

El reparto de contribución territorial de este pue
blo para el ejercicio actual, re halla expuesto al pú
blico por ocho días, para las reclamaciones que los 
contribuyentes quieran presentar contra el mismo.

Artieda 10 de Septiembre de 1890.—El Alcalde, 
Martín Pérez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


